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ESCRITURA No. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

SERVILLAVES PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA 

AUMENTO DE: USD $400,00 A USD$ 60.400,00 

DI:¿ COPIAS 
A 

**MF** o De 

En la ciudad de San Francisco de Quito, era República del 

Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) DE pura AÑO DOS MIL 

DOCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

VS Ds de Transición; _ comparece: la señora SOÑIÁ ELIZABETH 

[21 FPAEZ AYALA, de estado civil casada, en su calidad de Gerente General. 

28 

AS 

y Representante Legal de la compañía SERVILLAVES . PAEZ
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COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del e que se 

adjunta como docume Hitaríte.- La compareciente está domiciliada      
en esta ciudad dé Quije, /Mmayor..de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien eS conocer doy fe, á virtud de que me 

exhibió su cédula de ciudadania/ que en fotocopia debidamente 

autenticada que agrego como documento habilitante al presente 

instrumento; y me pide que eleve a escritura pública una de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTITUTOS, contenida en la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase incorporar 

una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE 
REFORMA DE ESTATUTO “SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

CLAUSULA PRIMERA.  COMPARECIENTES Compay la 

celebración de la presente escritura la señora Sonia Elizabeth Páez 

Ayala, a nombre y representación de sá SERVILLAVES PAEZ 

    Extraordinaria Universal de Socios llevada a cabo el día doce de abril 

del año dos mil doce conforme al texto del acta debidamente certificada” 

que pagos amo docúmento habilitante de la presento-Escritura.- La 

comparéttente es mayor de: edad, de, nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada disuelta la sociedad conyugal, domiciliada en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar.- CLAUSUX: 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES:+ UNO.- La compañía LES 

PAEZ CIA. LTDA. se conítituyó mediante Escritura Pública otorgada en 

la Notaría Vigésima Pfimera, del Cantón Quito, a cargo del doctor Marco



po
r     

  

— 

Compañía SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA., 

abril del año 2.012 resolvig- 

| la sufía de SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS! /.f: 0/2 
(60. 000,00 USDY' monto que se lo paga de la siguiente manera: 

SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS (60.000,00 USD), y de 

conformidad con lo establecido en el articulo ciento cuarenta (140) 

    

  

o siguiente:- - A) Aumentar el capital social de 

la Compañía en la s 
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10 Numeral tres (3) de la Ley de Compañías el pago de aportaciones por la 

11 suscripción se nuevas participaciones se lo-realiza mediante aportación 

12 por compensación de crédito; y estableció que los socios tendrán” 

13 derecho preferente para suscribir el presente aumento en proporción a 

14 sus participaciones sociales.- Una vez perfeccionado este trámite el 

15 capital social queda establecido en la suma de SESENTA _MIL_ 

16 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMERICA (USD 60.400, 00); B) Reformar el Artículo Quinto del Estatuto 

18 Social vigente en los términos que consta en el texto del Acta de Junta 

19 General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada ebdía el.día doce 

20 de abril del año 2.012, el mismo que en adelante Doo Quinto: 

21 Del Capital y las Participaciones.- Del Capital.- El capital social de -la 

22 Compañía es de SESENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

23 - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 60.400,00), totajménte suscrito 

24 y pagado en la forma detallada en la norma jc Cuarta 

25 Aportes, inherente a la integración del capital Y está dividido en. 

Sole MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES (60.400), de un _ 

27 : dólar los Estados Unidos de América cada una; C) Reformar el 

UY fticulo Decimo Sexto Normas Complementarias.- Cuarta.-Aportes, del
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Estatuto Social vigente en los términos que consta en el texto del Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día 

doce de abril del año dos mil doce (2.012), la misma que en adelante 

dirá: CUARTA.- APORTES. “El capital social de la compañía es de 

SESENTA MIL. CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 60.400, 00), el mismo que ha sido s sueco 
y pagado de la siguiente manera” CUADRO DE INTEGRACION DE. 

CAPITAL SOCIAL.-SERVILLAVES PAEZ COMPAÑÍA LIMITADA. 

APORTACIÓN POR 

CAPITAL COMPENSACIO NUEVO NUMERO 

oct ACTUAL, CREDITO CAPITAL - DE 

SOCIAL, PARTICIPACIONES, 

SONIA USD. USD USD Y e 

ELIZABETH | 250,00 (62.50%) / 37.500,00 (62.50%) 37.750,00 / / 37.750 V 

PAEZ AYALA Í | 

ZULAY o. USD. / USD usD  ¡|. 7 

PAEZ * 75,00 (18.75%) ¡| 11.250,00 (18.75%) 11.325,00 AÑ 11.325 / 

ELVIN.  CHU| USD. / USD USD a 

PAEZ. 75,00 (18.75) 11.250,00 (18.75%) 11.325,00  f 11.325 : 

van. / USD uso 

TOTAL ' 400,00 / 60.000,00 60.400,00 £ 6040 4           

D) Autorizar a la señora Gerente General de la compañía para que, en la 

  
presente Escritura declare aumentado el capital social, reformado el 

Artículo Quinto y Artículo Decimo Sexto: Normas Complementarias.- - 

CUARTA.-APORTES, del Estatuto Social vigente; E) Facultar a la señora 

Gereñte “General para que una vez perfeccionado el trámite de aumento 

de capital social, así como su reforma del Estatuto, emita y suscriba 

conjuntamente con el Presidente de la compañía, los nuevos certificados



  

-— 

socios; F) Facultar a la señora Gerente General parsQue. suscriba la . 

  

2 

3 presente escritura pública de Aumento del capital social, reforma del 

4 Artículo Quinto y Decimo Sexto: Normas Complefentarias.- Cuarta.- 

5 Aportes; del estatuto social vigente, e incorpojén a esta Escritura una 

6 copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de l 

7 Socios llevada a cabo el día doce de abril del año dos mil doce (2.012)/4""*! 3 

$ para que forme parte integrante de ella, Para que la señora Gerente | 

9 General acepte cualquier modificación, aclaración, supresión o aumento 

10 que insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre que con ello no 

11 se alteren los derechos adquiridos por la Compañía; G) Autorizar a la. 

12 señora Gerente General para que sufrague los gastos que ocasione el 

13 otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública, hasta su 

14 inscripción en el Registro Mercantil, utilizando para ello fondos de la 

15 Compañía; H) Autorizar a la señora Gerente General para que realice 

16 las demás gestiones necesarias con la finalidad de que se lleve a cabo lo 

17 resuelto en la precitada Junta General Extraordinaria Universal de 

18 Socios. CLAUSULA TERCERA.- DECLARATORIAS: Con los 

19 antecedentes expuestos, la compareciente señora Sonia Elizabeth Páez 

20 Ayala, en su calidad de Gerente General y en representación legal de la 

21 Compañía SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA., mediante el presente 

22 instrumento y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General . 

23 Extraordinaria Universal de socios de la Compañía, . reunida el día doce 

24 de abril del año dos mil doce (2.012), declara:- UNO.- Que queda 

25 _——umentado el capital social de la compañía SERVILLAVES .PAEZ CIA. 

26 ¿LTDA. en la suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

27__UNIDOS DE AMERICA (USD 60.000,00), de tal modo que el nuevo 

28 capital social de la compañía queda establecido en la suma de
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SESENTA. MIL. CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
nn 

UNIDOS DE AMERICA (USD 60. 400, ,00); DOS.- Reformado el Artículo 

Quinto" y Decimo Sexto.-Normas Complementarias.- CUARTA.- 

APORTES, del estatuto social vigente; TRES.- La compareciente con el 

fin de cumplir con las disposiciones contemp das en la Ley de 

Compañías, declara que todos los socios o suscriben y pagan el 

presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: La compareciente 

Sra. Sonia Elizabeth Páez Ayala en la calidad que comparece, 

declara bajo juramento, que se encuentra acreditada la correcta 

integración de capital con motivo de este aumento de capital, 

conforme a los valores detallados en el cuadro de integración del 

aumento de capital social, así como del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios del doce de abril del año. dos mil 

  

   

doce (2.012). igualmente, bajo juramento, declara que ly Compañía 

SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA. a la fecha del otorgamiento de la 

presente escritura pública, no mantiene contratos cefñ el Estado ni con: :- 

ninguna otra institución del Sector Público.- GLAUSULA QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes a la presente Escritura: UNO.- Nombramiento de la Gerente 

General de la Compañía; DOS.- Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día doce de 

abril del año dos mil doce (2.012).- Usted señor Notario se dignará 

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez_de. este documento.-” (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La 

peo e ratifiga la mínuta inserta que se halla firmada por el 
Do * . » 

orJuan Pabló Salas, con matrícula número noventa y ocho noventa 

    

y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

4 
j l 
í



    
Quito - Ecuador 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y, 

leída que les fue a la compareciente por mí el Notario, en unidad de 

acto, se ratifica y firma conmigo, quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

7 OÑIA ELIZABETH P. 

8 C.C.No. (+04 

9 

10 

11 

12 NOTA! 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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caí CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

REFERÉNDUM Y cen POPULAR 07/05/2011 

3020154 
NUMERO 

PAEZ AVALA SONIA ELIZABETH 

PROVINCIA 

m 

  

(6) DELA JUNTA 

  
  

RAZÓN: De conformidad con la facultad 

previrta en el numeral cinco del Art. 18 de 

- Ha 4ey Notarial CERTIFICO, que la presento 

7 SUAL al documento ORIGINAL 
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Quito, D.M., a 22 de noviembre. delg y 
o E A ON 

Señora. A A E 1 RA Ny, e 
SONIA ELIZABETH PAEZ AYALA. / : . Casó E 2N 

Presente.- 2 A oir AE 
rs AE 

3.  Demiconsideración: ] E 

3 Me place comunicarle a usted, que la compañila denominada “SERVILLAVES PAEZ 
o CIA. LTDA.”. De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, en concordancia 

con el contrato constitutivo, Cláysúla Quinta, tuvo “el acierto de .desi e po. 2. 5 
unanimidad GERENTE G , por el lapso de cinco añ n- las!” 
atribuciones y deberes constantes en la escritura pública de constitución, autorizada por 
el señor Notario Público Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 
Marco Antonio Vela Vasco, el 26 de Julio del año 2.007, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de Noviembre del mismo año. 

Sirvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art.:14 del Estatuto de. la compañía, toda vez que 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

$ Sra. ZULAY CHU PAEZ. 
PRESIDENTE “SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA 

C.L. 1708102336 

ACEPTO, el - nombremiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA”. Quito, D.M, 22 de Noviembre del 2.007. 

   
See. $3 

«y — 

Sra. SONIA ELIZABETH PAEZ AYALA ) 
GERENTE GENERAL “SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA”    

   

    

8 C.L 170453554-9 LK e 

s e *elarticulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
Mela com 

Pd lacopia que antecedo, guarda relación y      

  

   

  

      

   

Mel doc 340 

e Som. que me o : documento bajo el No. 2893 É Registro 

Rus PE) - 201 Na de Nombramiento Tasio dí coronennnsarionnnranonos 

oo , Quito, a ¡401.2 concanmeneninsnanaconennass: 

ACA AA 
Í 

Ls 
dd 

        
=> GISTRADOR WNERCANYIL NEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

   a 
Manso 

  

    
  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL E ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA. . 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 18h00 pm del jueves/(2 de abril del año" 
2.012, en | las oficinas donde se encu el domicilio principal de la compañía, sg+eúnen 
los socios de la" Compañía SERYILLAYES PAEZ CIA. LTDA., Sonia ) eth Páez 
Ayala, poseedora de 250 parti un dólar cada una; Zulay-Chu Páez, poseedora 
de 75 parúicipaciones de un dólar cada una o y Eto CO uan de 77 
participaciones 6 in dólar cada una; con el objéto de celebrar la Junta General Universal 
Extraordinaría de Socios de la Compañía :SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA. 

”” . 

Parte la sesión la Sra. nc Páez, Presidenta de la compañía y actúa como 
ecretario la Gerente General Sra, Sonia ElizabgHi Páez Ayala. _ AT is AA e y 

Como las socias concurrentes representan la totalidad del capital social suscrito. y pagado 
de la compañía, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238.1 de la Codificación de la Ley 
de Compariías, se acuerda unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria con 

carácter el de universal de socios, porlo que éstos renuncian al derecho de convocatoria. * 

La presidenta declara , válidamente instalada la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios y pide, que por secretaría de lectura al orden del día propuesto para la sesión. 777 

     

  

   
   

1.- Aumento de capital de la compañía, per la suma de SESENTA MIL" DÓLARES + 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 60.000, 00); . 

2.- Reforma de estatuto en lo referente al Aumento de Capital de la Compañía. 

Una vez leído el orden del día, los Socios lo aprueban por unanimidad. Se pasa a tratar ell 
primer punto en el orden del día, para lo cual toma la palabra la señora. Sonia Elizabeth 
Páez Ayala, quien indica que es necesario un fortalecimiento económico de la compañía, 

- para lo cual mociona que es indispensable aumentar el capital, s social dé la. Compañía enJa— 
suma de SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS (60,000. to que se lo 
paga aga de la siguiente manera: SESENTA MIL DÓLARES AMERICANOS (60. 000, 00 
USD), de la cuenta Patrimonial “Mediante Compensación de Créditos”. , 

2 General Extraordinaria Universal de Socios aprueba y resuelve unánimemente la... 
'h expuesta por el Socio, y establece que los socios tendrán derecho preferente para 

p ir el presente aumento en proporción a sus participaciones sociales. 

  

    

   
  

Es tel Copla . 

de! original       

 



En el segundo punto toma la palabra la señora Sonia Elizabeth Páez / 
    que es necesario reformar el articulado de los estatutos sociales, referente al ca 

incluir el presente aumento de ca capital, el artículo que se e reforma es el Q 

Decimo Sexto Normas Complementarias: Cuarta referente a los ApobH os 

Una vez reformado el estatuto social de la compañía SERVILLAVES PAEZ CIA. 
. LTDA., conforme lo acordado, se tendrá las siguientes variantes: 

Nr 
A) 

B) 

AA 

El artículo Quinto dirá; Del Capital y las Participaciones.- Del Capital.- El 
capital social de la Compañía es de SESENTA MIL”CUATROCIENTOS, 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 60.400; - 
00), totalmente Suscritó y pagado en la forma detallada “en la norma 
complementaria Cuarta Aportes, inherente a la integración del capital y está 
dividido en SESENTA MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 
(60.400), de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. _ 

El Articulo Decimo Sexto.- 
referente a la Integración de capital quedaría de la siguiente manera: Cuarta.- 
Aportes.- El Capital social de la Compañía es de SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS "UNIDOS DE 
AMERICA (USD 60. 400, 00), totalmente suscrito y pagado y por tanto queda 
conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL.-SERVILLAVES PAEZ 

   

  

Normas Complementarias Cuarta.- Aportes.-_ 

  

  

  

  

              
  

COMPAÑÍA LIMITADA. 

P A N P 

CAPITAL COMPENSACION DE NUEVO NUMERO 
SOCIOS. ACTUAL. CREDITOS. CAPITAL DE 

SONIA USD. USD . USD 
ELIZABETH 250,00 (62.50%) 37.500,00 (62.50%) * 37.750,00 37.750 

PAEZ AYALA 

ZULAY CHU USD. y USD USD o 
PAEZ 75,00 (18.75%) 11.250,00 (18.75%) 11.325,00 11.325 

ELVIN —CHU USD. USD USD . 
PAEZ. 75,00 (18.75) 11.250,00 (18.75%) . 11.325,00 11.325 

USD. USD d USD 
TOTAL 400,00 A 60.000,00 60.400,00 60.400 > y 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios aprueba también la reforma de 
estatutos propuestá y autoriza a la señora Gerente General, representante legal de la 

       
mpañía para que: En la escritura respectiva declare y suscriba el presente aumento de 

ial, reforma del Artículo Quinto y Decimo Sexto Normas Complementarias: 

lo presente para su aprobación ante las autoridades competentes. 

  

  
Es fiel copia 
del' original 

    

CS 3ft4.-Aportes, del Estatuto Social vigente, e incorpore a la escritura de aumento de 
Qapital una copia certificada de la presente Acta, para que forme parte integrante de ella; y 

6



De igual forma facultar a la safora Gerente Gensra: pera que una vez perfeccionado el 
trámite de aumento de capital social. esi-como su reforma del Esteiuto, emita y suscriba 
“conjuntamente con el Presidente de la compañía, l6s nuevos certificados de aportación, coi?” 
el capital social aumentado a favor de los aztuzies socios; y para que la señora Gerenté 
General acepte cualquier modificación, aclaración, supresión o aumento que insinúe la 
Superintendencia de Compañías, siempre que cor eilo no se alteren los derechos 
adquiridos por la Compañía; 

Autorizar a la señora Gerente General para que sufrague los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública, hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil, utilizando para elio fondos de la Compañía; y demás gestiones necesarias con la 
finalidad de que se lleve a cabo lo resuelto por Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios. 

Una vez agotados los puntos en el order de; día, se concede un receso de 30 minutos para 
elaborar el acta de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

Transcurridos los 30 minutos, se lee el acta, la cua; es aprobada por unanimidad por Y 
los socios presentes, para constancia firman en unidad de acto. 

m/ 
Elvin Cta Páez Sonia Elizabeth Páez Ayala 

  

  

SOCIO SOCIO 
SECRETARIO DE LA JUNTA GERENTE GENERAL 

77) Y 

PRESIDENTA 
JUNTA GENERAL 

  

Es fiel copia 
del original      



  

- a. 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA -MONTERO, N( 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente selláda 
firmada, en Quito a, DIECIOCHO de — ABRIL 
año DOS MIL DOCE.- o 

  



- --- ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVILLAVES PAEZ CIA. 

LTDA, celebrada el 18 de Abril del 2012 ante el Doctor Diego Javier 

Almeida Montero notario suplente encargado de la Notaría Décima, y 

dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de la Superintendencia de Compañías 

de Quito, mediante Resolución No.SC.IJ.DJC.Q.13.001832 de 11 de 

Abril de 2013, tomé nota de la Aprobación del Aumento de Capital ya, 2.8 

Reforma de Estatutos de dicha compañía.- Quito, 23 de Abril del 2013.- 

Í 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO — > 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

   



2, 
Us 

£ 

q 0 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de 

constitución de la compañía, otorgada ante mí 26 de 

julio del 2007, de la Resolución  N” 

SC.IJ.DJC.Q.13.001832 de 11 de abril del 2013, 

mediante la cual el Intendente de Compañías de 

Quito, resuelve aprobar el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía “SERVILLAVES 

PAEZ CIA. LTDA.”, a que se refiere la presente 

escritura.- Quito, 24 d e abril del 2013. 

VELA 
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[TRÁMITE NÚMERO: 14828 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 7 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
. 

y 

FECHA DE 
DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

15 
07 

1637 

DE MERCANTIL 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece S 

1704535549 PAEZ AYALA Quita “> REPRESENTANTE | Casado 

SONIA LEGAL 

ELIZABETH N 
A / , £ 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: oy 0 
NATURALEZA DEL ACTO O * AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ¡ MX,  ,. 7 | ESTAYUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

ot, "| LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: - '-+ 18/04/2012 l 

NOTARÍA: 1 2. | NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: “| QUITO ? 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.11.DIC.Q.13.001832 

FECHA RESOLUCIÓN: 11/04/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: A 

/PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVILLAVES PAEZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor” 

Capital 60400,00         

y 

  

ys 
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NO 0160848
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o 
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5. DATOS ADICIONALES: > 
AUMENTO DE CAPITAL DE $400 A $60/4000. SÉ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION N* 3299 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE NOVIEMBRE DEL 2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PR O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

¿e RÉÍSITO dle 

AS e MES pEftayo DE 2013 

5 E e 

    
  

     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 

    

A 
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